
 

 
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
24 de julio de 2023, a las 12:00 horas 
  
Lugar de celebración 
Despacho Sección Contratación y Telemática en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal Delegado del Área de Gobierno de 
Hacienda, Patrimonio y Promoción Empresarial y Empleo. 
 
SECRETARIO 
D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo de la Sección de 
Contratación. 
 
VOCALES 
D. José María Alcalde Calleja, Jefe Servicio Movilidad, Contratación y Asuntos 
Generales, en representación de la Asesoría Jurídica Municipal. 
D. Luis Alberto Marín Ruiz, Interventor General Acctal. 
D. Mariano Aragón Marín, Jefe de Servicio del Patronato de Promoción Económica. 
 

Orden del día 
 
Único. Análisis del informe emitido por la Intervención General Acctal. sobre la 
solvencia económico-financiera de la mercantil propuesta como adjudicataria “NIF: 
A15456585 ALTIA CONSULTORES, S.A.”. 
 
Se Expone 
 
Único. Análisis del informe emitido por la Intervención General Acctal. sobre la 
solvencia económico-financiera de la mercantil propuesta como adjudicataria “NIF: 

A15456585 ALTIA CONSULTORES, S.A.”. 
 
 Se da lectura al informe desfavorable emitido en fecha 19 de julio de 2023, por 
la Intervención General Acctal., sobre análisis de la solvencia económica de la entidad 
“NIF: A15456585 ALTIA CONSULTORES, S.A.”, en el que se concluye que se “INFORMA 
DESFAVORABLEMENTE la solvencia económica por incumplimiento de los requisitos 
exigidos en el pliego debiendo la Mesa valorar la justificación facilitada por el 
representante de la entidad.”. 
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 A continuación se procede al estudio de la documentación presentada por la 
entidad NIF: A15456585 ALTIA CONSULTORES, S.A., para acreditación de los requisitos 
de solvencia económica-financiera exigida en la cláusula 14ª.h) del pliego de cláusulas 
económico-administrativas regulador de la licitación, siendo la siguiente:  

 

 Depósito Cuentas Registro Mercantil de la entidad “NIF: A15456585 ALTIA 
CONSULTORES, S.A.” en Registro Mercantil. 

 Declaración responsable integración solvencia económica de Grupo Altia 
firmada únicamente por la representante de la entidad NIF: A15456585 ALTIA 
CONSULTORES, S.A. 

 Solicitud novación préstamo. 
 

 El art. 75 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
relativo a la integración de la solvencia con medios externos, indica en sus apartados 1 
y 2 lo siguiente:   
 

“1. Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario 
podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante 
toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y 
medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 
 
2. Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará al 
poder adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a tal 
efecto del compromiso por escrito de dichas entidades. 
 El compromiso a que se refiere el párrafo anterior se presentará por el licitador que 
hubiera presentado la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, previo 
requerimiento cumplimentado de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
150, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 140.” 

 
 Vista la documentación presentada, así como lo establecido en el art. 75 de Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en la cláusula 14ª.h) del 
pliego de cláusulas económico-administrativas regulador de la licitación, por 
unanimidad de los miembros de la mesa de contratación, se acuerda requerir a la 
entidad NIF: A15456585 ALTIA CONSULTORES, S.A. para que en el plazo de tres días 
hábiles, a contar desde la recepción del correspondiente requerimiento aporte la 
siguiente documentación:  
 

1. Compromiso suscrito por ambas entidades, de disposición de la solvencia o 
medios de la entidad “Grupo Altia” a favor de la entidad “Altia Consultores, 
S.A.”, durante toda la ejecución del contrato, así como documentación 
justificativa del citado Grupo de no estar incursa en una prohibición para 
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contratar. 
2. Cuentas anuales “Grupo altia” acreditadas en el Registro Mercantil. 

 

 

 

Yo, como Secretario, certifico. 
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Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses 

 

DECLARO 

 
1.- Que conozco el artículo 57 del Reglamento sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión Europea (Reglamento nº 966/2012), que refleja:  
 
“1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión del 
presupuesto, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control del 
presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus 
propios intereses y los de la Unión. 
 
De presentarse tal caso, el agente de que se trate se abstendrá de actuar y elevará la 
cuestión al ordenador delegado que, a su vez, confirmará por escrito la existencia de un 
conflicto de intereses. El agente de que se trate también informará a su superior 
jerárquico. En caso de que se constate la existencia de un conflicto de intereses, el 
agente de que se trate pondrá fin a todas las actividades relacionadas. El ordenador 
delegado adoptará personalmente cualquier otra medida complementaria que 
corresponda. 
 
2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que 
se refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo de 
interés común con el beneficiario”. 
 
2.-  Que conozco  el Código de Conducta del empleado público tal y como viene 
reflejado en el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
 
3.- Que, a mi leal saber, no tengo conflicto de intereses con respecto a los operadores 
(licitadores) que han presentado oferta en esta licitación pública, bien como individuos 
bien como miembros de un consorcio, o con respecto a los subcontratistas propuestos. 
 
Así mismo, CONFIRMO que si descubro o si se constata en el transcurso del proceso 
que tal conflicto existe o ha surgido, lo declararé inmediatamente a la mesa, y si se 
hallare un conflicto de intereses, dejaré de tomar parte en el proceso y en todas las 
actividades relacionadas. 
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